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ARTICULO DE OEICIO.
S. xM. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G. !, y su augusla y Real 
familia continúan sin novedad en 
sü importante salud.

Gaceta del 11 de Diciembre.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las 
razones expuestas por mi Minis
tro de Gracia y Justicia, sin per
juicio de lo prevenido en el Códi
go penal sobre indultos y rehabi
litaciones, y de lo que proceda 
por pública conveniencia respec
to de los delitos políticos y de. 
los comunes que suelen coincidir 
con los casos de amnistía,

Vengo en decretar:
. • xA.rlículo 1.a Por principio go*t 
néral, y salva la excepción con
signada en el art. 14, no sé con
cederá indulto de penas no eje
cutoriadas sino en casos extraor
dinarios, y aun enlónces en la: 
forma prevenida en el art. lo.

A este electo son casos extraor
dinarios, entre otros, los delitos 
políticos ó de índole política y 
los colectivos óde muchgdun^bre, 
salvo en lo relativo á sus jefes.

En las condenas en rebeldía la 
solicitud de indulto, presentán
dose el reo a la Autoridad com
petente, hace presumir conformi
dad, en cuyo supuesto Ja senten
cia se reputará ejecutoria para los 
efectos de este artículo.

Art. c2.° No se cursará soli

citud de indulto de reos fugados 
de las cárceles, establecimientos 
penales ó lugar del cumplimiento 
de sus condenas ó de cualquier 
otro modo sustraídos á la legítima 
autoridad, sin que se presenten 
y sometan á su Tribunal ó Auto
ridad correspondiente y en todo 
caso á Autoridad legítima; por 
cuyo medio dirigirán la solicitud, 
debiendo asegurar la misma, al 
remitirla, hallarse el reo á su dis- 
posicicion.

En el extranjero podrán pre
sentarse á este efecto los reos fu - 
gados á los cónsules ó Vicecónsu
les nacionales.

No están sujetos á la formali
dad de este artículo los condena
dos á extrañamiento temporal ó 
perpetuo, salvo el caso de inter
narse en los dominios de España.

Art. o.y No se cursarán tam
poco solicitudes de indulto colec
tivas ó en masa por comisiones ó 
por -colección de firmas en causa 
no propia.

En el mismo caso se prohíben 
absolutamente las de clases ó cor
poraciones oficiales y las dé fun
cionarios públicos y Autoridades, 
aunque spa en singular.

No se prohíbe, sin embargo, y 
' ástes se ordena á los funcionarios 

y Autoridades exponer al Gobier
no, puraque llegue á mi conoci
miento, los servicios ó sacrificios 
prestados fuera del deber ordina
rio por las clases de penados, ó 
por éstos en particular, reservan
do á mi Gobierno el proponerme 
la resolución que convenga en el 
caso del artículo siguiente.

Art. 4.c No se concederán 
culo sücesivo indultos generales 
ó de muchedumbre inmotivados, 

no CRtend¡endosen tales, por lo 
tanto, los que se funden en he
chos extraordinarios meritorios 
de muchos penados ó de clases 
enteras de ellos,. cuyos hechos 
meritorios-se apreciarán y expre
sarán en la concesión del indulto.

Art. 5.° Consulland») la más 
adecuada aplicación del presente 
decreto, y á fin de asegurar los, 
provechosos efectos xle su crea
ción, se recncarga la mayor for
malidad y exactitud en los reyis- 
tros de junados.

Los riscales de las-Audiencias 
■los visitarán al principio de cada 
oño, y en lodo el mes de En.iro 
informarán, sobre su estado, pro
poniendo, en su caso, ¡oque esti
men conveniente para ,su me
jora y perfección.

Art. G.° Para la debida cor - 
teza y segundad acerca de la per
sona, del liccho, de la condena, 
y de hallarse ó no el reo someti
do á su Tribunal ó Autoridad com
pelen le, y para los demás efec- 
los'que se expresarán, en todo 
expediente de indulto se pedirá 
informe á la Junla insp<!ctora pe
nal de la Audiencia sentenciadora.

Si la pena personal, sin embar
go fuese de lan corta da ración 
que pudiera llegar á cumplirse, ó 
la mayor parte de ella, antes que 

evacuase el informe,' podrá 
desde luego dictarse resolución 
hipolclica de indulto, suponiendo 
ser conforme á las prescripciones 
del presente decreto: en otro ca
so, la Audiencia la obedecerá y 
no cumplirá, exponiendo con le 
posible brevedad lo conveniente.

Art. 7.° En lodo indulto me
recerá especial atención la con
ducta irreprensible del reo ante

rior al bocho, durante pl procese 
y en el establecimiento penal ó 
fugado de él.

Art, 8.* En el informe sobre 
el juicio y apreciaciones de la 
Junta inspectora ¡$naj se hará 
constar:

1 .* Haber recaído sentencia 
ejecutoria ó definitiva en rebel
día. •
. 2.° Con la eiprcsion del de

lito, I* de las circunstancias agra
van les. ó atenúente» en su caso.

■S" Si el ree se halla cum
pliendo su condena; y en todo ca
so somelido ó Autoridad legí
tima.

4.* Le conducta anterior del 
reo durante el proceso v posterior 
á él. • 1 ‘
. 5.* Su edad si constare, la 
profesión y la situación de fami
lia.

6.° Si lia sido procesado an
teriormente, cuántas veces, sobre 
qué delitos y con qué resultados. 
, 7.° Si ha disfrutado de otros 
indultos, por qqé motivo y uca- 
sion y en qné forma. "

8.° 4 cuanto á juicio de la 
Junta pueda contribuir.á comple
tar lagnoticia histórica del reo

, Si la motivación de la senten
cia ejecutoria fuese en referencia 
-á otra de las anteriores, se acom
pañará copia de ella.

Siempre que el caso lo requie
ra, se pedirá también, ántes pro
ponerme el indulto ó su denega
ción. la hoja histórico-pedal del 
rematado.

Art. 9.° Para .que los indul
tos correspondan á lor altos fines 
de la Regia prcrogaliva se tendrán 
muy presentes en su concesión ó 
denegación las circunslancias ex-
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establecerse la casación criminal 
para conciliar hasta donde sea 
posible en este punto la indepen
dencia de la acción judicial y la 
prerogativa de gracia; por el .so
licito interés, en fin, que csjusto 
inspire al legislador, camd al 
Soberano, la vida del hombre, 
en la segunda instancia ¡de los 
procesos en que venga impuesta 
la pena de muerte ó mi Fiscal la 
pida, remitirá esto al Ministerio de 
Gracia y Justicia copia de su 
censura con la ampliación que 
estime necesaria para complcla 
idea de la naturaleza del delito y 
de las circunstancias é historia 
del reo.

■ Cuando á su tiempo se acuer
de sentencia ejecutoria de muer
te, el Presidente de la Sala dará 
conocimiento al Regente, y este 
lo comunicará sin dilación por 
telégrafo al Ministro de Gracia y 
Justicia, expresando además la 
diferencia ó conformidad de las 
respectivas sentencias. '

El Ministro de Gracia y Justi
cia hará contestar el recibo den
tro de las 94 horas. v

En todo caso el Régenle repe
tirá diariamente el parle hasta 
contestarle el recibo, si le cons
tare también hallarse expedita la 
vía.

Después de ello, trascurridos, 
sin recibir orden* en contrario 
cuatro diasen la Península, ocho 
en las Baleares y 19 en las Ca
narias, queda de todo punto expe
dita la acción de la justicia.

Si ocurriere’ hallarse inter
rumpida la via telegráfica, el par
le del Regente vendrá por el cor
reo, y por la misma via, de no 
haberse en tiempo rehabilitado 
aquella , recibirá contestación.

1 que si fuese meramente de re
cibo, deja expedita en la forma 
antes expresada la acción do la 
justidia.

Todas las comunicaciones á 
que se reíiere el presen le artículo 
son de índole reservada.

Art. 45. La conmutación de 
la pena de muerte ’será, salvó 
circunstancias de lodo punió ex
traordinarias, en ¡los varones en 
cadena perpetua; en las mujeres 
en reclusión perpetua.

Art. í 4. Al tenor de la ex
cepción contenida en el art. 4o. 
en la piadosa costumbre del 
Viernes Santo, que siempre se 
conservará, podrán presentarse 
para indulto hasta tres reos de 
muerte, sentenciados ó procesa
dos, y que siempre habrán de 
ser de los comprendidos en el 
caso tercero de art. 9.°

Arl. 15. La conmutación 
versará siempre dentro de la es
cala de penas del Código, pero 
sin ceñirse'á su duración según 

presadas en el artículo anterior, 
v con fijo y constante sistema: ¡ 
‘ I.6 Si el delito procede de ! 
habitual propensión á delinquir | 
como lo comprobará la repetición 1 
de condenas y de procesamientos ( 
sin absolución libre.

De notoria depravación.
Y 5.° De otras causas que la 

sociedad y ¡a moral aprecian con 
menor reprobación.

En aplicación de este principio 
lo^comprendidos en el 1." ó ^.° ca
so condenados á pena perpetua, 
y los reducidos á cadena tempo
ral ó reclusión perpétua por con- 
mutaciou de la de muerte, no po
drán pedir ni obtendrán en ningún 
tiempo indulto total; pero sí por 
circunstancias extraordinarias,, y 
solvo lo dispuesto en el art. 4/ re
baja ó conmutación; cuando hu
biesen cumplido un periodo de 
tiempo equivalente'al de cadena 
temporal en su grado máximo, en 
las penas temporales aflictivas; 
después de cumplidas dos terce
ras parles del tiempo de la con
dona: en las correccionales, ha
biendo cumplido tres cuartas par
tes del mismo.

Los comprendidos en el tercer 
caso podrán en iguales circuns
tancias pedir rebaja ó conmuta
ción en las penas perpetuas cuan
do hubieren cumplido el tiempo 
equivalente á cadeéa temporal en 
su grado medio: la mitad de la 
condena en las temporales allic- 
tivas: la cuarta parte en la de pre
sidio correccional^ la quinta en la 
do prisión correccional; la sexta 
en la de destierro: y desde luego 
indulto total rebaja ó con muta
ción, según el caso en las de ar
resto mayor y menor." 1

La conmutación en las penas 
perpótuas será de las mismas en
tre sí, y por extraordinarios mo
tivos en las temporales correspon
dientes, y combinadas con la de 
presidio mayor.

Art. 10. Las disposiciones 
del precedente artículo se entien
den subordinadas á lo dispuesto 
en los arls. 1.® y 16.

Art. 11. A los reincidenlcs, 
á los delincuente habituales y á 
los que ya han disfrutado de 
Real indulto, la rebaja, y en su 
caso el indulto que se les conce
da, será condicional; entendién
dose no concedida la Real gracia 
si reincidieren ó diesen nueva 
ocasión de ser procesados, no 
obleniendo absolucion omnimodá.

Art. 19. Desde la publica
ción del presente decreto cesará 
de lodo punto la práclica de 
mandar á los Tribunales duránle 
el proceso suspender la Senten
cia de muerte, si recayere, dán- 
ilóMe cuenta.

En su lugar míen Iras pueda

el mismo; y pudiendo combinar 
dos ó mas, con tal que siempre 
resulte atenuación ó ventaja 
comparativa para el reo. ,

Art. 16. Si por motivos ex
traordinarios de pública conve
niencia procediese templar cp su 
aplicación, y en casos dados? al
gunas de las disposiciones del 
presente decreto, el acuerdo se 
adoptará siempre en Coesejo de • 
Ministros, y así se expresará.

Dado en Paipcio á 7 de Di
ciembre de 1866.

" Está ¡rubricado de la Real 
mano.

El Ministro de Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazóla,

------—------—*------ :------- - -
Gaceta del' 18 de Diciembre.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECBETO.

Habiendo regresado á esta cór
te el Ministro de la Guerra,

Vengo en dccrclar que cese 
en el despacho ordinario de dicho 
Ministerio el Mariscal de Campo 
D Francisco Parreño y Lobato 
de la Calle, Subsecretario del 
mismo, quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dadó en Palacio á 17 de Di
ciembre de 1866.—Está rubrica
do de la Real mano. — El Presi
dente del. Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez

MDÍISTEIR6 DE LA GOmACm.

REAL ÓRDEX.

Telégrafos.—Negociado 6.°

Enterada S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de la propuesta de 
V. 1. acerca de la conveniencia 
de colocar dos conductores tclc- 
gráíicos sobre los postes del fer
ro-carril del Mediterráneo entre 
Alcázar y Manzanares, y cuatro 
sobre los postes del Estado en la 
misma via entre Tembleque y Al
cázar, asi como de desmontar los 
cuatro hilos que parten de Tem
bleque y terminan en Manzanares 
por la carro,lera, se ha dignado re
solver que por esa Dirección ge
neral. se proceda al anuncio y ce
lebración de la subasta correspon
diente para llevar á efecto este ser
vicio, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado al efecto.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos añois. 
Madrid 4 de Diciembre de 1866. 
—González Brabo.—Sr. Director 
general de Telégrafos.

Gaceta del 49 de Diciembre.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterada la Rei- 
na|(Q. 1). G ) de la caria documen
tada de V. É., núm. 499, fecha 
5 de Julio último, en que da 
cuenta de las observaciones he
chas por los comerciantes chinos 
á las reglas puestas provisional
mente en práclica por ese Gobier
no superior civil para sugelar á 
los mismos en sus operreiones de 
comercio al por mayor á las for
malidades que establece el Códi
go de Comercio; S. M. ha tenido- 
á bien disponer se esté á lo man
dado en la resolución definitiva 
sobre el particular que tuvo efecto 
por Real orden de 6 de Julio del 
corriente año, y aprobar la modi
ficación establecida por V. E. á 
su decreto de 4.° de Diciembre de 
1865 en cuanto á la suspensión 
de las penas y correcciones en él 
consignadas, hasta el cúmplase de 
la citada Real orden de 6 de Julio 
de 4^6.

De la de S. M. lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor- 
iescondientes. Dios guarde á vue
cencia muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1866. — Castro.-—- 
Sr. Gobernador civil de las Islas 
Filipinas.

GOBIERNO
DR LA

praMácia Zaragoza.

Cwcular.

Cumpliendo con la Real orden 
de 45 de Noviembre úllimos, que 
me ha sido comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación del 
Reino, recomiendo especialmen
te á los Ayuntamientos de los pue
blos de esta Provincia, la adquisi
ción de la obra titulada «La Luz 
de la Infancia,» cuyo importe se 
abonará como gasto voluntario en 
los presupuestos municipales.

Zaragoza 90 de Diciembre de 
4866.—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO., ‘

Circular.
En el día de hoy me ha pasado 

el Sr. Ingeniero Gefe de montes 
de esta provincia el espediente 
de deslinde del monte La Sierra 
de la villa de Uncaslillo.

Lo que se avisa al público pa
ra qué los propietarios de torre-
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nos colindantes con la finca de 
que se trata puedan esponer an
te mi antoridad lo que tengan por 
conveniente en el plazo de 15 dias 
á contar desde la fecha en que 
este anuncio se inserte en el Bo- 
letin oficial al tenor de lo dispues
to en el artículo 54 del regla
mento dq 17 de Mayo de 1865.

Zaragoza 22 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
do primera instancia del partido de 
Pina. 7 1'

Por el presente se. anuncia e^ 
falleeimienlo |sin testar do Ra
fael Porquct y Vicenta Aba- 
dia, (vecinos qué fueron de 
Nuez, y se llama á todos los que 
se crean con derecho á heredarles 
para que comparezcan á deducir
lo en este Juzgado dentro del tér
mino de 50 dias, advirliendo que 
se ha presentado Rafael porquct * * * * * * * 9 
y Abadía en concepto de hijo úni
co de los ya repelidos Rafael Por-
quel y Vicenta Abadía, á inslirncia, 
del cual se ha promovido el juicio 
de abinteslato.

Dado en Pina á 18 de Diciem
bre de 1866.—Ramón Octavio 
de Toledo.—D. S. 0., TomásSa- 
las.

D. Miguel López Vieites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Erancisco Fargas y Ramón 
Bellrcls ó Vendrell. vecinos que 
fueron de la ciuda de Barcelona, 
para que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzga
do silo en la calle del Coso núme
ro 115, á responder á los cargos 
que les resulla en la causa crimi
nal que estoy instruyendo sobre 
robo de alhajas de la platería de 
D. Francisco Tarongi la noche del
9 al 10 de Noviembre de 1864; 
pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. ■

Dado en Zaragoza á 18 de Di
ciembre de 1866.—Miguel López 
Vieites.—Por su mandado, Maria
no Moliner.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
Por el presente primer edicto 

cito, llamo y emplazo á Fernando 
Mancho, á quien hallándose en el 
año 1860 sirviendo de pastor con 
el ganadero de Ansó, conocido 
por Malcasado, y custodiando el 
ganado de este en el término de la 
villa de Riel ásu compañero José 
Berm.és y á D. Bernardino Bielsa

de dicha villa les fueron hurtados 
varios efeclos por Esléban Pcrez 
vecino de Agüero, para que en el 
término do 50 días contados des
de la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan en este Juzgado á 
oir la notificación de la sentencia 
reaida en la causa seguida por vir
tud del cilado hurlo, y á ser en
terado del estado egecucion de la 
misma senlencia, á fin de que en 
el término de tercero dia pueda 
hacer reclamaciones á que se crea 
con derecho, bajo apercibimiento 
de qnc en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Sós á 20 
de Diciembre de 1866.—Timo- 
leo Diez.—Por su mandado, Sil
vestre Iso.

D. José Esléban, Juez de primera* 
instancia de la villa de Belchile y 
su partida
Por el presente hago saber: 

que en este mi juzgado pende es
pediente sobre inclusión en las 
listaseloclorales de Diputados á 
Corles, instado por Mariano Bc- 
nedí vecino del Villar de los Na
varros, en el cual tengo acordado 
por aulo de 12 del (|ue cursa que 
so publique por medio de edictos 
y lérmino de 20 dias la preten
sión que solicita el Benedi, en 
la forma y motlo que previenen 
los arls. 27 y 28 de la ley elec
toral vigente.'

Dado en Belchile á 15 de Di
ciembre de 1866 ■—José Esteban 
—P. S. O. Pedro Carrillo.

C
5 
Q 
3

r/ 
O

ti 
ti

5

552 S

2

§ OÍ OI OI OI

■ 3-1

oí oo co 
co co o

ti

OI 3; OI -- G' 01 01 co co co co

O^Pit a NIa  g é n e r a l
1 de Aragón. —E. M. •

Liquidación practicada por la Di
rección general de Administra
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cumplidos del ejército.

Pascual Escudero V Escudero; 
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de la remisión del expediente, 
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id. Regimiento del Infante; id. 
18 de Mayo de 1866; id. Farle- 
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Total 580 escudos 762 mis.
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1866.—El Coronel Jefe de E. M., 
Francisco Belerán. ' o
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Ct^iladuria de IIq¿ienda pública de. 
la'provin'Cia d$. Zaray'za,, ;

La Jisposicion 4? de la Sección 
5? de la ley de prcsupiiesíos de 
*2^ detfulis (te 4^55, dice así:

«(ion el dn de precaver oeulla- 
ciones y fraudes cu la percepción 
(le los ÍKibcrcs de las clases pasi
vas, dispondrá el Gobierno revis
tas periódicas de presente que te 
aseguren de la asistencia de los 
individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, así como de 
hodiabcr sufrido alteración el es
tado Je las-personas que fundan 
en él, el dejeclio que disfrutan.*

En cunipliniiento pues, déosla 
disposición v de lo acordado en 
Real íirden de 22 de Agosto de 
■1<S55. los individuos de las clases 
pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en esta Teso
rería y que residan actualmente 
en la capital, se servirán presen
tarse en la Contaduría de mi car
go ‘desde ef día 2 al 12 del pró
ximo Enero, por el orden que si

: - - 7 .
Los Sres. Jefes y Oficiales é in

dividuos de tropa retirados, los 
<1 ií^s 2, 5 y 4. - .

Los Síes, cesantes y jubilados 
el p.

Los Sres. esclauslrados, el 7
) 8.

Las Sras. viudas y huérfanas 
de los Montes pies civil y militar 
y los de gracia ó remuneratorias, 
los dias 9, 10, I I y 12

Todos exhibirán el documento 
original que acredite la declara
ción del derecho pasivo, en cuyo 
gócese halten y entregarán en el 
acto una certificación del Alcalde 
Contilucional ó Tenientes de Al
calde respectivos, que justifique 
el empadronamiento en el punto 
de’su vecindad. Los señores re
tirados podrán hacer constar este 
último estremo por medio de la 
Autoridad militar. Las señoras 
viudas y huérfanas justificarán 
además su estado, y lodos harán 
en los documentos que entreguen 
la siguiente declaración. «Decla
ro bajo mi responsabilidad no 
.percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales ni muni
cipales, que la que se me acredi
ta en la nómina á cuya clase per
tenezco,» añadiendo los señores 
esclauslrados y secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en que punios y has
ta que valor, conforme á lo esta
blecido en clart. 27 déla ley de 
27 de julio de 1857. Los seño
res eiclauslradospresentarán tam
bién con el Vv B.° dei Adminis
trador Diocesano,. cértificacion 
que espedirán los párrocos para 
acreditar la residencia y adscrip
ción dél interesado á pátroquiá ó 
iglesia delerminada, y que no dis- 

fruUin reñía eclasiásltea que con
suspenda 

úrcunslan-
aifregte á la ley eslinga 
ó’r cu luzca la pensión, 
cihque con igual docui lento aeré
dilarán (tespues mens udmente.
■ Lestnteresades que accidental 

dlen fuera 
n pasar la

ó témpora hilen le se h 
de la provincia, deberá 
revista ante el Contador de Há
ciónda pública ó Aleadle Cousti- 
tucioual del punto (te su residen
cia; y los que la teñían fijada en 
pueblos dé ésta proyiitcáa Ja pasa
rán anle los respectivos "Alcaldes 
ó Administradores subalternos de 
llenlas estancadas de I is, partidos 
de Ja misma. En cua quiera de 
estos dos últimos casis, dichas 
autondades y funcionarios debe
rán, entes seis dias siguientes al 
12 de Enero próximo 
remitir direclamcníe á 

venidero, 
la oficina

do mi cargo con -relaciones indi
viduales tes documento- de laá re
vistas, esponiendo las observacio
nes que consideren convenientes 
acreca de los interesados.

Si á alguno, de tes individuos 
qué residen en la capital no le fue
ra; posible personarse en esta Con
taduría por hallarse físicamente 
imposibilitado, se servirá dar el 
oportuno aviso con las señas de 
su domicilio á fin de trasladarme 
á él con objeto de pasarte la re
vista de que se traía.

Zaragoza 4 4 de Diciembre de 
4 86G.—El Contador, Anselmo Iz
quierdo. o

TRIBUNAL 1>E CUENTAS DEL • 
REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.4
. Emplazamiento.

Por el presante y en virtud de 
aciierdo dél Excmo. Sr. Ministro 
gefé déla scócion primera de este 
tribunal, se cita llama y emplaza 
por 2.a vez á D. Faustino Lecha, 
administrador interino que fue de 
Hacienda de la provincia de Zara- 
goVáa (ó sus herederos) cuyo para- 
(laro se ignora á fin de qúe en el 
término de 50 dias, que empeza- 
ráh á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en la Gacela, 
se! presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de en
cargado a recoger y contcsUr el 
pliego de reparos ocurrido en el 
examen de las cuentas de azufre 
y pólvora del mes de Noviembre 
de 1854 de la citada provincia en 
la inteligencia' que de no verifi
carlo, les papará pl perjuicio que 
haya. luga f.

Madm 10 do Dictembre Ge 
1866.—Ignacio S. Ináún. 4

Detrito Uiiiversitario de Zaragoza.
Conforme á lo prevenido en la 

R$al orden de 11 de Enero de

1855. han de proveerse por opo
sición las escuelas de párvulos 
vacantes en la provincia de

La de Gervera del rio Alhamá 
dolada con el sueL o anuál de 
601) escudos.

La de Nava-rrele dolada con 
500'id.

Además del sueldo disfrutarán 
tes Maestros habitación decente 
para si y su familia.

Las oposiciones tendrán lugar 
en el próximo mes de Enero y 
dias que designen las Juntas de 
inslruccipn pública de la referida 
provincia, y la de Zaragoza, caso 
de que en esta vacase.alguna den
tro del indicado mes, teniéndose 
presente para la admisión de es- 
pedienles, que los opositores reui 
nan lodos los requisitos que oxige 
la citada Real orden.

LoS aspirantes á dichas escue
las y & las que vacaren dentro de 
la época ya cilada dirigirán sus 
inslaucias escritas y firmadas, por 
los mismos, á las expresadas Jun
tas dentro det 50 dias contados 
desde el en que fuere inserto es
te anuncio eñ el Boletín oficial de 
la provincia, acompañando los 
documentos que exijo la citada 
Real orden.

Zaragoza 18 de Diciembre de 
1866.—El Vice-Rcclor, Pedro 
Bcrroy.

UNnrERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Tribunal de oposiciones á las cá
tedras de Retórica y Poética hoy 
de Perfección de Latín a  princi
pios de Literatura, vacantes en 
los institutos de Huesca y Te
ruel.

ANUNCIO.

Por el presente edicto se cita y 
emplaza á los Si‘cs. D. Justo Al- 
varez Amandi, I). Pedro Muñoz y 
Peña, D. Dionisio Molins y Bur- 
gucra, D. Miguel Lahoz y Calvo, 
1). Agustín Cervantes del Castillo 
Valero, D. Martin Puertolasy Se- 
sé, D. Fernando Cerozuela y Blas
co, I). Luis Monlalvo y Jardín, 
D. Joaquín Campano y Alfageme 
D. Miguel de la Iglesia y Diego, 
I). Manueí Barran y Bardaji, Don 
Juan Agustín de Goya y Zaran- 
dona, D. Ménucl López y Basta
ran, D. Cosme Blasco y Val y don 
Feliciano Egustpiiza y- Corres, 
úhicos opositores, cuyos discur
sos liah sillo aprobados por el triU- 
bunáhlpara que en el dia 7 de Ene
ro próximo de 1867 y hora de las 
5 de la tarde se presetotehéi)el s¡i- 
lon de actos de esta Vnivcrsidad 
literaria, á fin de proceder al ac
to de sorteo para la formación de 

trincas, según previene clñrt. 19 
del reglmnentodc 1.° de Mavo de 
1864. '

Zaragoza 15 de Diciembre de 
1866.—El Presid-mh-, Dr. José

; A-Irihüiial.iei V ocal becrclarm, 
mon Domingo Fernandez.

—----------

CUERPO DEVÍGENIEROS
DE MONTES.

Distrito forestal' de Zaragoza.

En virtud de autorización.con- 
eedida por el señor Gobernador 
civil de esta próvincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
doscienlos cincuenta escudes, 
el aprÓYedBanpiehlo de las leñas 
de roble y encina comprendidas 
en la parle amojonada del monle 
Pació de la Magdalena del pueblo 
de Undues Pintano.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana deldia 4 de Ene
ro próximo cu la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presiden
cia del Señor Alcalde é in
tervención del empleado del ra
mo que oportunamcnlc se desig
nará.

En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parlé en aquel 

¡ acto.
Zaragoza 7 de Diciembre de 

4 866.—El Ingeniero Gefe dél 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización-con
cedida por,el señor Gobernador 
civil de esta provincia^ se saca 
á pública subasta bajo el tipo 
de seiscientos! escudos, el apro
vechamiento de la corteza curtien
te dejencina del tercer cuartel del 
monle Valporquerodcl pueblo de 
Vi ver de la Sierra. ' 1 ; h

La subasta tendrá lugar alas 
12 deja mañana del dia 15 de 
Enero de 1867 en la casa consis
torial dél pueblo,.bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde é intervención’ 
del empleado del ramo que opor
tunamente sedesignará.

En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an- 
licipaeion el cxpcdicnle y pliego 
de condicioneá qúé^oVróspondén 
á este aprobeébainienlo, para que 
puedan sér examinados por los 
que deseen tomar parte en aqueU 
acto. ' ■

Zaragoza* 15 de Diciembre de 
1866.^-E1 Ingeniero Gofo del 
distrito, José Jordaha.'*

Imprenta de Antonio Gallifa.
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